
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web:  http://sgdciudadano.qaliwarma.gob.pe/register/verifica e ingresando la siguiente clave: 
FZU4A26 

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 41, 60, 63, 78, 94, 111, 138, 139, 145, 146, 

148, 149, 165 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000022-2022/UTJUN-FGP 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-JRT 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-JRT 
    INFORME N° 000015-2022/UTJUN-NFC 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-MHS 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-FGP 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-JVC 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-DMR 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-DMR 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-MUE 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 41, 60, 63, 78, 94, 111, 138, 139, 145, 146, 148, 149, 165 -2022-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000325-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 10 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Jefe De Unidad Territorial Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.05.2022 11:14:53 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  Oficio N° 053-2022-CTVC/JUNÍN  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 06 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 27/04/22 se recepciona a través del Sistema de Gestión Documentaria el Oficio N° 
053-2022-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 148-2022-CTVC/JUN que proviene de la 
vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30750 nivel 
primaria del distrito de Acobamba de la provincia de Tarma con fecha 07/04/22. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código 
de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 
8, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 27/07/2021. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 148-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE N° 30750 nivel Primaria del distrito de Tapo de la provincia 
de Tarma departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por GARCIA
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2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 
instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 
relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30750 
nivel primaria del distrito de Acobamba de la provincia de Tarma con fecha 07/04/22 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: El CAE no recibió capacitación/asistencia técnica sobre sus funciones  

 
 Durante la entrevista al Sr. Aldo Alejandro Santillán Sedano, vocal 3 del CAE, se le pregunto si él había 
recibido capacitación técnica sobre sus funciones por parte del programa Qali Warma durante este año 
2022, respondió que NO. 
.  
 

ACCIONES TOMADAS; 
 
-El 07/03/2022 se envió formatos a los integrantes del CAE para utilizar en la distribución de los 
alimentos de la primera entrega, además se indicó la fecha del inicio de la distribución de los 
alimentos, asimismo se brindó asistencia técnica para el inicio de la distribución de los alimentos, 
se recomendó aplicar el protocolo de seguridad sanitaria para evitar el contagio del COVID 19.  
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-El 10/03/2022 mediante WhatsApp se envió las indicaciones para garantizar la adecuada 
distribución de los alimentos en el contexto del estado de emergencia, además se reiteró realizar 
la réplica de la asistencia técnica recibida a los integrantes del CAE de la zona. 
 

-El 29/04/2022 siendo las 5.41 pm mediante WhatsApp se hace de conocimiento Al director 
profesor Oscar Wilson Laureano de la IE N° 30750 sobre la alerta generada por el CTVC y se 
solicita información sobre la asistencia técnica realizada a los integrantes del CAE de la zona. 
  
-El 04/05/2022 el presidente de CAE Profesor Oscar Wilson envía evidencias de la asistencia 
técnica realizada a los integrantes del CAE de la zona donde hace mención que sí realizó la réplica 
el día 09 de marzo antes del inicio de la prestación del servicio alimentario: se adjunta declaración 
Jurada y evidencias fotográficas donde se muestra en la imagen 1 y 2 sobre esta actividad 
realizada. 
  

-El 26 de abril mediante WhatsApp se convocó por tercera vez a los integrantes del CAE para 
asistir a la capacitación centralizada virtual programada para el 29 de abril para ello se compartió 
el enlace ZOOM.  lo cual fue ejecutado el 29 de abril desde las 3.00 hasta las 6.00 pm en la que 
participó una vez más el presidente del CAE profesor Oscar Wilson Laureano Alania. En la 
capacitación se trató los siguientes puntos: Comité de Alimentación Escolar: responsabilidades y 
funciones, Etapas de la Prestación del Servicio Alimentario en estado de emergencia, Uso de los 
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formatos: acta de distribución, padrón de distribución de los alimentos, Buenas prácticas de 
manipulación de alimentos, Buenas prácticas de almacenamiento de alimentos, Manejo de 
residuos sólidos, Buenas prácticas de higiene y medidas sanitarias contra el COVID-19. 
 

 
Conclusiones: 
El presidente de CAE brindó asistencia técnica a los integrantes del CAE de la zona el 09 de marzo 
antes del inicio de la prestación del servicio alimentario. 
El Monitor de Gestión Local realizó la capacitación centralizada virtual a los integrantes del CAE 
de la IE N° 30750 del nivel primaria el 29 de abril del presente año. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 09 de marzo el presidente de CAE realizó la asistencia técnica a los integrantes 
del CAE de la zona. 
5.3. La acción correctiva se realizó el 29 de abril por parte del Monitor de Gestión Local en la 
capacitación centralizada virtual dirigido a los integrantes del CAE de la IE. N° 30750 nivel 
primaria. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Prestación del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que corresponda. 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 



                                   CONVOCATORIA A LA TELESESION EDUCATIVA DIA 29 ABRIL 



 


